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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica los términos y condiciones de la Oferta de 

Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 

Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 

aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  

 

Antecedentes 

 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el “DOF”), el “DECRETO por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” (en 

lo sucesivo, el “Decreto”), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(en lo sucesivo, el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones 

conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 

lo sucesivo, la “Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 

establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

 

El artículo Octavo Transitorio, fracción III del Decreto, confirió la atribución al Instituto para 

determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 

y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la 

competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 

2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76 la “RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 

C.V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V. Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA” (en lo sucesivo, la “Resolución 

AEP”). 

 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 1 denominado “MEDIDAS RELACIONADAS CON 

INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
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LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 

CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 

EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES” (en lo sucesivo, el “Anexo 1”). 

 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 

publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, 

(en lo sucesivo, el “Decreto de Ley”) entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto del 2014. 

 

Cuarto.- Estatuto Orgánico del Instituto. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el 

“ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, mismo que entró en vigor el 

26 de septiembre de 2014. 

 

Quinto.- Primer Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV 

Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la “RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76” 

(en lo sucesivo, la “Resolución Bienal”). 

 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 en el que se MODIFICAN las 

medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, QUINTA, SEXTA, 

OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer párrafo, DECIMOSEXTA, 

VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, 

TRIGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA 

QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN 

las medidas TERCERA, incisos 0), 8.1), 12.1), 19.1), 19.2), 22.1), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA 

TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA 

NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, incisos 3), 10), 11), 12), 18) y 29) y 

SEXAGÉSIMA TERCERA del Anexo 1 de la Resolución AEP. 

 

Sexto.- Segunda Resolución Bienal. El 2 de diciembre de 2020, el Pleno del Instituto en su 

XXIV Sesión Ordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/021220/488 la “RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE ACUERDOS 
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P/IFT/EXT/060314/76 Y P/IFT/EXT/270217/119” (en lo sucesivo, la “Segunda Resolución 

Bienal”). 

 

En la Segunda Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 mediante el cual se 

modifican las medidas TERCERA, incisos 0), 24) y 32) del primer párrafo; SEXTA, primer párrafo; 

SÉPTIMA, primer párrafo; UNDÉCIMA, segundo párrafo, incisos a) y c) de la fracción I, tercer, 

cuarto y actuales quinto y séptimo párrafos; DUODÉCIMA; DECIMOQUINTA, segundo párrafo; 

DECIMOSEXTA, incisos h) e i) del párrafo segundo, tercer, cuarto y actuales quinto y séptimo 

párrafos; DECIMONOVENA; VIGÉSIMA SÉPTIMA, segundo párrafo; VIGÉSIMA NOVENA, 

primer párrafo; TRIGÉSIMA SEGUNDA; TRIGÉSIMA QUINTA, primer párrafo; TRIGÉSIMA 

SEXTA; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, primer párrafo; TRIGÉSIMA NOVENA, segundo y tercer 

párrafos; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, primer y segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA 

TERCERA, primer párrafo; CUADRAGÉSIMA CUARTA, tercer párrafo; CUADRAGÉSIMA 

NOVENA, fracción II del segundo párrafo; QUINCUAGÉSIMA NOVENA; SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA, cuarto párrafo; SEXAGÉSIMA CUARTA, tercer párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA, 

primer, segundo, tercero, noveno y décimo párrafos; SEXAGÉSIMA OCTAVA, primer párrafo; 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA 

SÉPTIMA, fracción II del primer párrafo; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, segundo párrafo; se 

adicionan las medidas TERCERA, inciso 3.1) del primer párrafo; SEXTA, segundo párrafo; 

SÉPTIMA, segundo párrafo; NOVENA BIS; UNDÉCIMA, quinto y se recorren los párrafos 

subsecuentes, y noveno párrafos; DECIMOSEXTA, inciso j) del párrafo segundo, quinto párrafo 

y se recorren los párrafos subsecuentes; DECIMOSEXTA BIS; CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 

segundo párrafo y se recorre el párrafo subsecuente; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA BIS; 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA TER; SEXAGÉSIMA SEGUNDA, incisos i) y ii) del cuarto párrafo; 

SEXAGÉSIMA CUARTA, quinto párrafo; SEXAGÉSIMA QUINTA BIS; SEXAGÉSIMA QUINTA 

TER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUÁTER; SEXAGÉSIMA QUINTA QUINQUIES; SEXAGÉSIMA 

QUINTA SEXIES; SEPTUAGÉSIMA CUARTA, segundo párrafo y se recorre el párrafo 

subsecuente; SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, cuarto y quinto párrafos; OCTOGÉSIMA; y se 

suprimen las medidas CUARTA; QUINTA; OCTAVA; UNDÉCIMA, actual sexto párrafo; 

DECIMOSÉPTIMA; DECIMOCTAVA; TRIGÉSIMA TERCERA; TRIGÉSIMA CUARTA; 

TRIGÉSIMA QUINTA, segundo párrafo; TRIGÉSIMA SÉPTIMA, segundo párrafo; 

CUADRAGÉSIMA; CUADRAGÉSIMA SEGUNDA; CUADRAGÉSIMA CUARTA, primer y 

segundo párrafos; CUADRAGÉSIMA QUINTA; CUADRAGÉSIMA SEXTA; CUADRAGÉSIMA 

SÉPTIMA; CUADRAGÉSIMA OCTAVA; QUINCUAGÉSIMA; QUINCUAGÉSIMA PRIMERA; 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA; QUINCUAGÉSIMA CUARTA; QUINCUAGÉSIMA QUINTA; 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA; QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA; QUINCUAGÉSIMA OCTAVA; 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA, segundo párrafo; SEXAGÉSIMA OCTAVA, segundo y tercer párrafos; 

SEPTUAGÉSIMA NOVENA; del Anexo 1  de la Resolución AEP y del Anexo 1 de la Resolución 

Bienal (en lo sucesivo, las “Medidas Móviles”). 

 

Séptimo.- Oferta de Referencia 2023. El 07 de diciembre de 2022, el Pleno del Instituto en su 

XXVII Sesión Ordinaria mediante acuerdo P/IFT/071222/751 aprobó la “RESOLUCIÓN 
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MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA COMERCIALIZACIÓN O 

REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS OPERADORES MÓVILES VIRTUALES 

PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 

2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023”. 

 

Octavo.- Propuesta de Oferta de Referencia. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes del Instituto el 31 de julio de 2023, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, “Telcel”) 

como parte del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el “AEP”) en términos de la 

medida Decimosexta de las Medidas Móviles, solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los 

documentos relativos a la “OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

MAYORISTA DE COMERCIALIZACIÓN O REVENTA DE SERVICIOS” para el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 (en lo sucesivo, la “Oferta”). 

 

Noveno.- Consulta Pública. El 09 de agosto de 2023, el Pleno del Instituto en su V Sesión 

Extraordinaria mediante Acuerdo P/IFT/EXT/090823/7 determinó someter a consulta pública por 

un plazo de treinta días naturales contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en 

el portal de Internet del Instituto las propuestas de ofertas de referencia presentadas por el AEP; 

en este sentido la consulta pública de mérito se realizó del 10 de agosto al 08 de septiembre de 

2023. 

 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

 

Considerando 

 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 

y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de 

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 

éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 

concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada 

que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará 

la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de 

estos límites, garantizando con ello lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción III del 

Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de Agentes 
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Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impuso 

las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con 

ello, a los usuarios finales. 

 

Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles mismas que están relacionadas con información, 

oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 

entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 

desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o 

estructural de dichos agentes. 

 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 

resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor de 

este en materia de preponderancia continuarán surtiendo todos sus efectos, por lo que la 

Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

 

Segundo.- Medidas. Los Operadores Móviles Virtuales (en lo sucesivo, los “OMV”) tienen el 

propósito de comercializar y revender los servicios provistos por los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones, y como tal operan como lo haría un comercializador en cualquier 

otra industria o una empresa de servicios móviles. 

 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena productiva, 

dependiendo de su estrategia de negocios, los cuales van desde los que son simples 

revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV completos, los cuales 

integran una parte importante de la infraestructura de un operador de telecomunicaciones. 

 

Los comercializadores puros buscan oportunidades de negocio en nichos específicos de 

usuarios, a través de comprar servicios a precios mayoristas y venderlos a nivel minorista en 

condiciones más favorables para el consumidor o añadiendo algún valor agregado que le permita 

diferenciarse del operador tradicional, dinamizando con ello el sector acercando los beneficios de 

la competencia a los mencionados usuarios.  

 

En tal virtud, una empresa comercializadora asume el riesgo comercial de la venta minorista y 

para poder permanecer en el mercado debe contar con canales de comercialización lo 

suficientemente eficientes como para que le permitan generar una ganancia mediante el proceso 

anteriormente descrito. 

 

Los habilitadores de red son empresas que instalan infraestructura que facilita la operación de 

los OMV, como puede ser la integración de servicios adicionales, realización de procesos 

administrativos, entre otros. Estos permiten agregar la demanda de pequeños OMV a efecto de 

negociar mejores términos y condiciones con el operador de la red. 
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Por otra parte, los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomunicaciones 

similares a las de un concesionario, con excepción de la red de radio -la parte de la red que 

proporciona la conexión con los equipos terminales móviles debido, entre otras cosas, a que no 

cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la red es la que 

adquieren de los concesionarios móviles.  

 

En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan una 

diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejoras en la calidad de los 

servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces de Internet para 

proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con lo cual puede mejorar la 

velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del operador móvil. 

 

Asimismo, un OMV puede ofrecer equipos terminales de diferentes gamas a las ofrecidas por los 

operadores existentes, con lo cual el usuario final puede acceder a una oferta más amplia. 

 

De esta forma, en la Resolución AEP, en la Primer Resolución Bienal y en la Segunda Resolución 

Bienal el Instituto consideró que al obligar al AEP a ofrecer a los OMV servicios mayoristas, 

permitía el desarrollo de la competencia en el servicio móvil a nivel nacional, derivado de que 

estas empresas están orientadas a satisfacer ciertas necesidades de grupos de usuarios 

ofreciendo menores precios, aprovechando el diferencial de tarifas que se obtienen por grandes 

volúmenes de consumo.  

 

Asimismo, debido a que las telecomunicaciones móviles en la actualidad integran una oferta con 

una variedad de servicios, como son voz, mensajes cortos e Internet, el Instituto consideró en la 

Resolución AEP, en la Primer Resolución Bienal y en la Segunda Resolución Bienal que la 

totalidad de sus servicios deberían ser ofrecidos por el Agente Económico Preponderante a fin 

de que los OMV tengan la posibilidad de prestar todos los servicios y no se encuentren en una 

desventaja competitiva frente a los operadores tradicionales, y logren posicionarse como una 

opción viable para los consumidores, generando así un efecto positivo en la competencia.  

 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles establece que las mismas 

serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones a 

través de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión de Red Pública de 

Telecomunicaciones, entre otros supuestos. En el caso de Telcel, éste es concesionario de una 

Red Pública de Telecomunicaciones y por tanto obligado al cumplimiento de las medidas a que 

se refieren las Medidas Móviles. 

  

Es así como, en las Medidas Móviles, el Instituto estableció en la Medida Decimotercera la 

obligación del AEP de permitir en su red la operación de los OMV. 

 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y éstas pueden 

sustituir a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por lo que los servicios 
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ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que cuenten con concesiones 

únicas, autorizaciones u otro título legal que permita la reventa o comercialización de servicios 

de telecomunicaciones móviles. 

 

Tercero.- Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia para la prestación del 

Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios presentada por el AEP. El 

artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 

servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en 

condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

 

Es así como, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las redes 

públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos de interés 

general de telecomunicaciones. 

 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, establece que el AEP deberá, 

en el mes de julio de cada año, presentar para aprobación del Instituto una propuesta de Oferta 

de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 

Servicios, la cual deberá reflejar, al menos, las condiciones de la Oferta de Referencia vigente e 

identificar y justificar cada una de las modificaciones propuestas.  

 

Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 

Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, el procedimiento para su presentación y 

aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en la LFTR 

vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la aprobación 

establecido en la LFTR es el señalado en el artículo 268. 

 

En este sentido la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles en correspondencia con el 

artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública por un periodo de 

treinta días naturales las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, el Instituto contará 

con 30 días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente 

económico preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 10 de agosto al 08 

de septiembre de 2023, el Instituto cuenta con 30 días naturales para aprobar la oferta o, en su 

caso, modificarla; y de ser éste el caso deberá darse vista al agente económico preponderante 

dentro del plazo señalado. 

 

Ahora bien, toda vez que el presente Acuerdo modifica al AEP los términos y condiciones de la 

Oferta de Referencia de OMV, al darse vista de este al AEP dentro del plazo de 30 días naturales 

referido, este Instituto atiende a lo previsto en la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, 

así como en el artículo 268 de la LFTR. 
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Cuarto.- Análisis de la Propuesta de la Oferta de Referencia para la comercialización o 

reventa del Servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales y su modelo de 

Convenio. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 268 de la LFTR, terminada la consulta 

pública el Instituto contará con 30 días naturales para aprobar o modificar la Oferta de Referencia 

para la comercialización o reventa del Servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, en 

tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que a fin de que la Oferta de Referencia de OMV 

pueda ser aprobada por el Instituto, se debe atender a la obligación de vigilar en todo momento 

que los documentos autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la 

Resolución AEP, la Resolución Bienal, la Segunda Resolución Bienal y ofrezca condiciones que 

favorezcan la competencia en el sector.  

 

Por ello en el análisis de la oferta presentada por el AEP, este Instituto verificó las condiciones 

contenidas en la Oferta de Referencia de OMV y en el modelo de Convenio presentados por el 

AEP, y modificó aquellas que no se ajustan a lo establecido en las Medidas Móviles o, que a juicio 

del Instituto, no ofrecen condiciones favorables para la competencia en el sector, o que 

establecen condiciones que inhiben la competencia, que solicite requisitos que no sean 

necesarios para la eficiente prestación del servicio, o que establezcan condiciones 

discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos.  

 

Dentro de la Oferta de Referencia de OMV, Telcel incluye la siguiente información relevante: 

 

• Vigencia 

• Definiciones 

• Servicios de la Oferta  

• Aspectos Técnicos 

• Contraprestaciones 

• Calidad de los Servicios de la Oferta 

 

Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de OMV de Telcel, se incluyeron los 

siguientes anexos: 

 

• Anexo I. “Oferta de Servicios”; contiene los servicios que Telcel prestará al OMV en 

términos de la Oferta.  

• Anexo II. “Acuerdos Técnicos”; contiene los diagramas técnicos y los requisitos técnicos 

para la implementación de los servicios. 

• Anexo III. “Dimensionamiento”; contiene el formato mediante el cual el OMV pronosticará 

los servicios a contratar. 

• Anexo IV. “Acuerdos de Sistemas para la Facturación”; contiene las especificaciones de 

los formatos de facturación que se utilizarán para la facturación de los servicios de la 

Oferta, así como la metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 
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• Anexo V. “Formato de Solicitud de Servicio”; contiene el formato para realizar la solicitud 

de los servicios de la Oferta. 

• Anexo VI. “Calidad del Servicio”; contiene los factores que pudieran afectar la calidad de 

los servicios. 

• Anexo VII. “Procedimientos de la Atención de Incidencias”; contiene el procedimiento para 

la atención de incidencias para los diferentes tipos de OMV. 

• Anexo VIII. “Caso Fortuito o Fuerza Mayor”; contiene el procedimiento para la notificación 

de las fallas en el servicio en caso de presentarse una situación de emergencia. 

• Anexo IX. “Procedimiento de Venta de Equipos Terminales y Tarjetas SIM/USIM”; 

contiene el procedimiento que el OMV deberá seguir para adquirir equipos terminales a 

Telcel. 

• Anexo X. “Comprobación de Equipos Terminales”; contiene el procedimiento para la 

comprobación de los equipos terminales que el OMV utilizará en la red de Telcel. 

• Anexo XI. “Comprobación de Tarjetas SIM/USIM”; contiene el procedimiento que Telcel 

realizará para comprobar el funcionamiento de las tarjetas SIM/USIM del OMV. 

• Anexo XII. “Solicitud de Autorización de Uso de Código IDO”; contiene el objeto de la 

autorización de uso de código IDO. 

• Anexo XIII. “Penas Convencionales”; contiene las penas aplicables por diferentes 

escenarios en los que se vean afectados los servicios de la oferta. 

• Anexo XIV. “Convenio Marco de Prestación de Servicios para la Comercialización o 

Reventa de Servicios”; contiene el convenio que suscriben las partes para la prestación 

de los servicios de la oferta. 

• “Anexo A Precios y Tarifas”; contiene las tarifas aplicables a los diferentes servicios objeto 

de la Oferta. 

• “Anexo B Formato de Prórroga del Convenio”; contiene el formato por medio del cual se 

podrá acordar la prórroga del convenio. 

• “Anexo C Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión”; contiene los mecanismos que 

Telcel y el OMV deberán seguir para dar cumplimiento a los Lineamientos de Seguridad1.  

 

Visto lo anterior, a continuación, se señalan, en términos generales, las condiciones que fueron 

modificadas en la Oferta de Referencia de OMV presentada por el AEP, incluyendo las 

desestimaciones, por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo establecido en 

las Medidas Móviles o que a juicio del Instituto no favorezcan la competencia. 

 

A efecto de otorgar certeza al OMV, sobre los procedimientos aplicables para el caso de que un 

usuario realice Prácticas Prohibidas, en el numeral 1.1 Servicios Básicos del Anexo I Oferta de 

Servicios, se precisa que para el servicio de Mensajes de Texto (SMS), las partes llevarán a cabo 

las acciones para la detección, prevención y control de Prácticas Prohibidas del Subanexo “E”, 

del Anexo G “Contrato para el Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos”. 

                                                           
1 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS LINEAMIENTOS DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Y MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUMERACIÓN, PUBLICADO EL 
21 DE JUNIO DE 1996. 
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Toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 

las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector y de ninguna forma se 

justifica la existencia de retrocesos en la regulación, se modifica el inciso d), numeral 1.2 del 

Anexo I Oferta de Servicios, para precisar que los Servicios de Valor Agregado básicos son 

aplicables para cualquier modalidad de pago.   

 

Se modifica el numeral 3.1.2.6 del Anexo II Acuerdos Técnicos, especificando que el 

direccionamiento público en caso de ser requerido por el OMV será IPv6, o en su defecto, IPv4 

mientras se tenga disponible por parte de Telcel. 

 

Asimismo, con el propósito de brindar certeza a los OMV respecto a las tecnologías mediante las 

cuales Telcel deberá prestar funcionalidades o aplicaciones para servicios de datos como 

servicios máquina a máquina (M2M), Internet de las Cosas (IoT) y/o servicios de internet en el 

hogar, se modifica el numeral 6 del Anexo II Acuerdos Técnicos especificando que podrán 

brindarse a través de la tecnología NB-IoT (“Narrow Band IoT”) y se precisan las condiciones que 

las partes deberán acordar para la prestación de las funcionalidades o aplicaciones para servicios 

de datos. 

 

Asimismo, en el Anexo A se elimina la precisión referente a que los mensajes de texto serán 

persona a persona ya que se limita la prestación del servicio a través de otras modalidades.  

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6o., apartado B, fracción II y 28, párrafos 

décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Transitorio  Trigésimo Quinto del “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 

de 2014; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 35, fracción I, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, 

fracción I, 6, fracciones I, VI y XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones; la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte América 

Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 

Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, 

S.A.B. de C.V., como Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones y le 

impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia”, 

aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la “Resolución mediante la cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al 

Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Acuerdos 

P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119” aprobada mediante Acuerdo P/IFT/021220/488, 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 
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Acuerdo 

 

Primero.- Se modifica en sus términos y condiciones la Oferta de Referencia para la 

Comercialización o Reventa del Servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, 

presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 

Preponderante por las razones señaladas en el Considerando Cuarto, y de conformidad con lo 

establecido en el Anexo I del presente Acuerdo.  

 

Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., para que en un 

plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta efectos su notificación, 

manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca los elementos de prueba que estime 

pertinentes en relación con el presente procedimiento. 

 

En caso de que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. no realice manifestaciones respecto a las 

modificaciones establecidas por el Instituto dentro del plazo señalado, la Oferta de Referencia 

que entrará en vigor el primero de enero de 2024 será aquella contenida en el Anexo I del 

presente Acuerdo, la cual deberá publicarse, de conformidad con lo establecido en las Medidas 

Móviles, en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones y del Agente 

Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del mes de diciembre del presente 

año. 

 
 

 

 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado Presidente* 

 

 

 

Arturo Robles Rovalo 

Comisionado 

 

 

 

 

 

 

Sóstenes Díaz González 

Comisionado 

 

 

 

Ramiro Camacho Castillo 

Comisionado 
 

Acuerdo P/IFT/041023/424, aprobado por unanimidad en la XXIV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 

04 de octubre de 2023. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 
 

_________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, con 

fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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